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SECCIOU DE LA SACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De ¡goal beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

faceta 3 al 5 de Marzo'',

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Apropuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 A partir del 15 de Mar

zo próximo, las ofic ñas de Oorreos 
autorizadas para el servicio de giro, 
admitirán con el gravamen de reembol 
b» la correspondencia certificada de 
todos clases dirigida á poblaciones en 
que tamb én funcione el giro postal, 
siempre que el remitente, además del 
franqueo certificado y en su caso del 
seguro, abone en sellos adheridos á la 
cubierta, un nuevo derecho de 25 cén
timos de peseta y consigne en aquella, 
con caracteres muy visibles y subraya
dos, la palabra «reembolso», seguida 
de la indicación en pesetas (letra) y 
céntimos (guarismos) de la cantidad 
que ha de cobrarse al destinatario y 
del nombre y señas del expedidor. En 
estas indicaciones no se admitirán en 
emendas, interlineados ni raspaduras, 
aunque se hayan salvado por medio de 
nota,

art. 2.° También se admitirán cer
tificados contra reembolsos para indi
viduos residentes en poblaciones donde 
no se halle establecido el giro postal, 
siempre que consigne como punto de 
deatino la oficina autorizada más pró
xima, y como señas del destinatario el 
Punto de su residencia,

Las Administraciones de Correos que 
reciban certificados en las condiciones 
¿ que se refiere el párrrfo anterior, pa
sarán aviso á los destinatarios para que 
se presenten á recogerlos personalmen
te ó por tercero au orizado con su fir- 
^a, y además garantizará con la suya 
y ei sello oficial la Autoridad adminis
trativa ó judicial de la localidad, Asi- 
teísmo podrán remitir á la oficina por 
°ira persona, sin necesidad de autori- 
2ación alguna, el importe del reembol- 
8o) y en este caso el Administrador 
respectivo tachará en la cubierta las 
Palabras que caracterizan estos certifi
cados y las del primer destino (de modo 

resulten leg'b es), y los corearán 
c°mo ordinarios hasta el punto de re- 
81dencia de los interesados, salvas las 
litaciones impuestas al curto de la 

correspondencia asegurada si se trata 
de envíos de esta clase, entregando al 
mandatario del expedidor un reguardo 
concebido en los siguientes términos:

Recibidas ... pesetas ... céntimos, 
importe del reembolso del certificado 
número ... de para D . en ,,,, fe
cha, firma y sello,

Are 3 o De igual manera se admiti
rán certificados contra reembolso en 
las oficinas no autorizadas para el ser: 
vicio de giros , si lo están para la clase 
de envios de que se trate, siempre que 
el exped dor designe en la cubierta del 
objeto y á continuación de la cantidad 
reembolsab'e, la poblac'ón, con oficina 
autorizada á que haya de girarse la 
cantidad percibida de! destinatario,

Art. 4.® La cantidad reembolsable 
por cada envío no podrá exceder de 
1.005 pesetas 10 céntimos, y se consig 
nará en los recibos que expidan las 
oficinas en la siguiente forma:

Con reembolso de... pesetas.
Art 5.° Cada objeto de los grava 

dos con reembolso deberá reun r las 
condiciones que según su clase y natu
raleza determinan los Reglamentos. 
Cuando se trate de correspondencia 
asegurada podrá ser la cantidad que se 
declare distinta de la reembolsable.

Art 60 Los certificados contra 
reembolso no se entregarán en ningún 
caso á los destina ar os sin que éstos 
hayan abonado previamente la canti
dad consignada en la cubierta por el 
expedidor.

Si se negasen al pago ó hubiese 
transcurrido sin verificarlo el plazo de 
quince dias desde que se intentara la 
entrega ó su paso á la «¡isla», se en
viarán al punto de procedencia para la 
devolución al imponente, con una nota 
en la cubierta que exprese la causa de 
no haber tenido despacho,

Art. 7.® Las cantidades cobradas 
pur reembolso se convertirán, dentro 
del plazo de veinticuatro horas, por las 
oficinas de destino en giros postales á 
favor de los expedidores de los respec
tivos objetos, deduciendo previamente 
los derechos de premio y envío de la 
libranza, calculados sobre el importe 
del resto, con arreglo á la tarifa de 
aquel servicio, y consignando en las 
matrices, talones y libranzas, con ca
racteres muy visibles, la indicación:

Reembolso por el certificado núme
ro,., de.., Figurarán como expedidores 
de los giros los desci atarlos de los cer
tificados contra reembolso deque pro-, 
cedan. ■

Art. 8.° La pérdida ó avería de un 
objeto gravado con reembolso no da 
derecho á otra indemnización que la 
correspondiente á los certificados or
dinarios ó á la cantidad declarada y 

; asegurada en el envío cuando se trate 
de correspondencia de esta clase.

Una vez percibido el importe del 
: reembolso, ¡a Admin stración garantí- । za su devolución por giro postal al 
I expedidor, con arreglo á las disposi- 
í clones que regalan este servicio,

La entrega al destinatario de un 
certificado sin cobrarle previamiente 
la cantidad reembolsable dará lugar 
á una indemnización equivalente, su
brogándose en este caso la Administra- 
c’ón en todos los derechos del expe-1 
didor.

Los funcionarios culpab’es de la en
trega indebida, responderán ante la 
Administración de todas las consecuen
cias de su falta.

Art. 9,e Los objetos contra reembol
so se cursarán en unión de los demás 
certificados de su clase, y se anotarán 
en los mismos libros y hojas; pero escri
biendo al margen la indicación «Reem», 
seguida de la cantidad (en número) 
reembolsable.

La entrega se hará siempre que sea 
posible á domicilio, mediante el pago 
del derecho de distribución, si se trata 
de objetos que reglamentariamente lo 
devengan.

Caso de no ser hallado el interesado 
se le dejará aviso para que pase á re
coger en «lista» el objeto.

De este modo se pi ocederá también 
cuando el certificado pese más de 500 
gramos.

Art. 10. Los objetos contra reembol
so podrán reexpedirse, á petición del 
imponente ó del destinatario, á pobla- 
c ón con oficina autorizada para el giro.

A lus demás puntos sólo podrá hacer
se la reexpedición á instancia del ex
pedidor y constando por escrito su vo
luntad de liberar al objeto del grava
men de reembolso.

Art. 11. Queda autorizada la Di
rección Genera! de Correos y Telégra
fos para dictar las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil novecientos diez y sé s.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba
(Gaceta l.° de Matio^

l vUNISTERIO de INSTRUCCION PUBUCA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d ín
limo. 8r.: De conformidad con lo dis 

puesto en el articulo 38 del Real decre
to de 16 de Abril de 1915,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder la excedencia voluntaria 
a don Rafael Campos de Loma, Profe
sor auxiliar de ascenso de la Escuela 
Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca, adscrito á la Sección de Cien
cias económico-políticas.

De Real ordeu lo digo á V. I. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta ¡8 de Mareo)

SECCIOM PBOVmClAL
Núm. 723

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Abierto el dia 29 de Febrero próxi
mo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se 
venera en la iglesia del Hospital pro
vincial, y practicado su recuento resul
tó contener la cantidad de 738*70 pese
tas depositada durante dicho mes.

Palma 1.® de Marzo de 1816. El Vi
cepresidente, Juan Llobera.

Núm. 708
ALCALDIA DE PALMA

tomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Gabriel Oliver pidiendo 
permiso para instalar un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en la casa 
número 41 sita en la calle del Carmen 
destinado á dar movimiento á un apa
rato para aserrar maderas, á tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigen
tes se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayunta
miento, por espacien de 15 días, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de esta provincia, á efec
tos de reclamación.

Palma 2 de Marzo de 1916,—El Al
calde, Barón de Pinopar,

Num. 702
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

Formados los repartimientos sustítu- 
tivo del de consumos y general vecinal 
sobre las utilidades para cubrir el dé* 
ficit del presupuesto municipal respec
tivo al año corriente de 1916, estarán 
expuestos al público & efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho diai há
biles á contar desde el siguiente en que 
aparezca el presente anúncio en el 
B. O. de la provincia.

El dia siguiente de terminado dicho 
plazo, á las nueve, se reunirá la Junta 
repartidora para oír y resolver las re
clamaciones que acaso se produzcan en 
aquel acto.

Santa Margarita 1.® de Marzo de 
1916.—El Alcalde, Feliciano Fuster 
P. A. de la J. M.—Guillermo Santan- 
dreu, Secretario.

Núm. 698
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales en esta localidad respecti
vas al afio de 1914, con los documentos 
que las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, quedan expuestas 
al público á efectos de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias á contar desde 
el siguiente en que aparezca el presen
te anuncio en el B. Q. de la proyjnd^
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¿e Alcaldes de barrio. Se acordó fijar 
en cuatro las comisiones peí maneóles 
y que cada uaa de e las se componga 
de tres Vocales, designándose los Con
séjales que han de formar parte de ca
da una de ellas. Leídas las renuncias 
que han presentado los empleados mu- 
nic?pales fueron admitidas las de los 
peones camineros Juan Gmard Masa- 
net, Franc seo Vaquer Gil. Fué destitui
do el escribiente l.° Miguel Fornés 
Muntaner. Para ocupar las vacantes 
fueron nombrados interinamente don 
Antonio Massot Moyá para escrib.ente 
l.°, Juan Amorós Sancho para escri- 
b ente 2.°, Jaime Bonnin Picó y Sebas
tián Masanet Ginart para peones ca
mineros. El Sr. Presidente d ó cuenta I 
de haber destruido al Guarda rural 
Juan Ferragut y haber nombrado para 
dicho cargo á Juan Llaneras Danús y ' 
que no había admitido la renuncia del 
Oficial sache. Se acordó que los peones 
camineros hagan ia limpieza de las 
calles de la población,

Sesión ordinaria del dia 9.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó que para la designación de 
los Vocales asociados se divida el tér
mino municipal en nueve secciones en 
la forma efectuada en los años anterio
res. Se acordó la distribución de fondos 
del corriente mes. Se acordó que las 
cuentas municipales de 1915 pasen á 
informe de lo Comisión de Hacienda. Se 
au1 orizó á los vecinos Juan Amarós Mi- 
quel y Francisco Bonnin Picó para que 
abran nuevamente el registro que con 
duce el agua a sus respectivas casas. 
Se autorizó á D. Francisco Blanes Mos
tré para que conduzca las aguas de su 

, casa de la calle Mayor n.° 29 á la cioa- 
¡ ca que pasa por la referido calle. Que

dó enterado el Ayuntamiento de haber
se aprobado por la Superioridad el acta 
de recepción del camino vecinal deAr- 
tá á Son Servera. Gomo resultado de 
una instancia suscrita por varios alba
ñiles se acordó recurrir á los mayores 
propietarios en súplica que se sirvan 
emprender alguna obra para dar tra
bajo á dicho gremio. Se acordó facultar 

I á ia Comisión de obras para que auto- 
I rice las obras de poca importancia, de 
I acordó cavar los arboles de la plaza 
I del Oonquistador. Se acordó comprar 
I un tapete para la mesa de los escri- 
I bienies, un rascador para limpiar las 
I fuentes, un grito para el abrevadero y 
I una enrejada de madera para el brocal 
I dei algibe de la calle de <a Taulera. Se 
I acordó limpiar el torrente des Miliach, 
I un trozo de la cloaca y un pozo situado 
I en Ne Bailesa. Se interesó de la Alcal- 
| día que cuide que los muchachos no 
I vayan á los cafés ni que se juegue á los 
I proh bidos. El Ayumam ento tomó en 
I consideración la propo simón del señor 
I Femenias de obligar á ios propietarios 
I de edificios cuyas aguas pluviales de 
I los tejados caen en grandes cantidades 
I en la vía publica sean conducidas por 
I medio de cañerías.
I Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
I procedió al acto de la formación del 
I alistamiento de los mozos del corriente 
I año, acordando sacar copia del mismo 
I y fijarlo al público por ocho días.

Ses.óo extraordinaria del dia 16. —Se 
I leyó y aprobó el acta de la sesión ordi- 
I naria anterior y se ratificó ia extraor
I diñaría del día 13 -Se autorizó á don 
I Gabriel Amengual Ribas para tomar 
I agua de la cañería con sujeción á las 
I condiciones establecidas sobre este par- 
| ticular. Se acordó que los particulares 
I llenen sus cisternas de ia fuente publi* 
I ca con sujeción al turno que estabiez* 
I ca la Alcaldía. 8e aprobaron las reía- 
| clones de deudores y acreedores de este 
I Municipio según la liquidación del Pre- 
| supues o de 1916. Fueron aprobadas las 
I cuentas municipales de 1915 acordando 
I su exposición al público por quince días 
| y que pasen después a la Junta Mu- 
| nicipal. Quedó enterada la Gorpora» 
I ción de las cartas de D. Pedro Moreil 
I y de D. Rafael Bianes man.festando 
I que procurarán secunda los deseos del 
I Ayuntamiento para solventar la cr.sis 
I que atraviesa el gremio de albañiles 
1 de esta localidad, Se acordó poner en 

advirtiéndose que transóurrido dich.G 
plazo, no se admitirá ninguna reclama
ción.

Santa Margarita 2 de Marzo do 1916. 
—El Alcalde, Feliciano Fus+er.—E! Se
cretario, Guillermo Sanlandreu.

Núm. 700 
a y u n t a mie n t o  d e  mo n t u ir i 
En el sorteo celebrado por este dicho I 

Ayuntam ento el día veinte del actual, | 
para la organización de la Junta mu 
nicipal de este término, para el servicio I 
del corriente año, resultaron elegidos I 
los señores siguientes: 
D. Juan Mayol Miralles

Antonio Verger Garcías
Pedro Juan Gomila MiralJes

.. Gabriel Martorell Aleo ver 
Rafael Pocovi Aloy 
Antonio Miralles Ribas 
Juan Sociaa Más 
Bartolomé Sampol Cerdá 
Bartolomé Más Mayol 
Antonio JordA Baño a 

Lo que se hace público por medio del 
presente en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 68 de la vigente ley | 
mun cipal.

Montuiri 25 de Febrero de 1916.—El ¡ 
Alcalde-Presidente, Juan Aloy.—Por 
A. del A.—Bartolomé Castell, Srio.

Núm. 701
Fijadas defioitivamen'e las cuentas 

municipales de este pueblo correspon- 
d entes al ejercicio de 1915, previa 
censura del 8r. Regidor Síndico, per
manecerán de manifiesto al público en 
la Secretaria de este dicho Ayunta 
miento, por espacio de quince dias, á 
contar del qué aparecerá inserto este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
al objeto de que estos vecinos puedan 
examinarlas y producir laa reclama 
clones ú observaciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho p azo, nin
guna será atendida.

Montuiri 28 de Febrero de 1916. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Aloy.—Por 
A. del A.—Bartolomé Castell, tirio.

Núm. 712
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Fijadas definitivamente por esta Cor 
poración las cuentas municipales co 
rrespondientes al próximo pasado año 
de 1915, estarán de manifiesto en la 
Secretaria á efectos de reclamación, 
por espacio de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente ai que sé pu 
blique este anuncio en el B< O. de la 
provincia.

Sóller 1.° de Marzo de 1916.—El Al
calde, Jaime Morell.—P. A. del A.— 
Amador Canals, Secretario.

Núm. 418 .
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1916.
Sección extraordinaria á las 9 del día 

!,•— Se constituyó el nuevo Ayunta
miento siendo elegidos para ocupar el 
cargo de Alcalde Presidente del mismo 
D. Qmlieripo Tous Ginard, para pri
mer Teniente D. Antonio Cano García 
para enguado Teniente D. Juan Sard 
Foqt, para Síndico D. Gu 11ermo Garrió 
Pone, para Síndico suplente D. Esteban 
Espinosa Masanec y para Interventor 
D„ Juan Amorós A izan-ora. Se deter
minó el orden de preferencia de los 
Brea. Conséjales del modo dispuesto por 
la R O. de 16 de Jun o de 1909 y por 
el numero de votos obtenidos en su elec
ción. Se ocordó celebrar las sesiones or
dinarias los dom.ngos de cada semana 
á las diez y nuevo y treinta minutos.

Sesión extraordinaria á las 14 del 
día l.°—Se formaron las listas de elec
tores para las elecciones de Compromi
sarios en las de Senadores acornándose 
su exposición al público.

Soco ón ordinaria del día 2.—Se ra
tificaron los acuerdos tomado# en las 
sesiones extraordinarias del día prime
ro y se aprobaron sus actas. Se enteró 
la Corporación de los nombramientos

laa bocas de la alcantarilla las puertas 
que faltan y que todas sean pintadas.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior 
Se acordó continuar á Margarita Picó 
Fuster en la lista de los pobres. Se dio 
cuenta de haber pedido Gabriel Cursach 
Sancho su continuación en la lista de 
los pobres acordando e9 Ayuntamiento 
que pase á la Comisión do Beneficencia. 
Se aprobaron las listas para el sorteo 
de los Vocales asociados de la Junta 
municipal acordando su exposición al 
público por ocho dias. Se aprobó el re 
sumen clasificado de los vecinos y do
miciliados que en 31 de Diciembre últi
mo ex stian en esta villa según resulta 
del padrón de vecinos últimamente con
feccionado. Se acordó declarar definiti
vas las listas de electores para la elec
ción de Compromisarios para Senado
res. Se acordó dar de baja en el padrón 
de vecinos á Nicolás Garrió Delmau por 
haber sido alta en el de Oapdepera. Se 
acordó no acceder á lo solicitado por el 

, veterinario D. Antonio Gilí Sureda por 
I estar cubierta la plaza de Inspector mu- 

n cipal de Higiene y Sanidad pecuarias. 
Se acordó comprar leña para la estufa 
de la Gasa Consistorial y dos azadones 
para los peones camineros. Dada cuenta 
de la carta del Diputado por Mallorca 
D, Alejandeo Rosselió manifestando sus 
deseos de que se creen en este pueblo 
Escuelas graduadas el Ayuntamiento á 
propuesta del primer Teniente de Al
calde acordó escribir á dicho Sr, Dipu
tado ai objeto de que nos aconseje la 
forma y manera de mejor secundar sus 
proyectos y darle un voto de gracias 
por el interés demostrado por este 
pueb o.

Sesión extraordinaria del dia 30 —Se 
procedió á la rectificación del alista
miento de los mozos concurrentes al 
reemplazo del corriente año,

Sesión ordinaria del dia 30.—8e leyó 
y aprobó el acta de ia sesión ordinaria 
anterior y se ratificó la extraordinaria 
celebrada hoy d a de la fecha. 8e auto
r zó á D.* Francisca Sancho Amorós 
para que tome agua de ia cañería mu
nicipal que pasa por la calle de Palma 
y la conduzca á su casa. También se 
autorizó á D.* Margarita Esteva Hile
ras para que abra nuevamente el regis
tro que conduce el agua á su casa. 8e 
autorizó al Alcalde para efectuar los 
pedidos de modelación, artículos de es
critorio y efectos timbrados y para que 
haga encuadernar las Gacetas y Bole
tines y demás libros del Munic pió. Se 
acordó continuar al vecino Gabriel 
Gursach Sancho en la lista de los po
bres. 8e acordó que pase á la Gom s ón 
de Beneficencia la petición del vecino 
Miguel Bernad Sureda para figurar en 
ia lista óe los pobres. Se acordó que 
los peones camineros efectúen el blan
queo y aseo del c austro del Convento. 
Se acordó cambiar el grifo de paso de 
la plaza de Antonio Maura, Se acordó 
vender en pública subasta la tierra 
procedente de la limpieza de las calles 
Se acordó recomponer los caminos ve
cinales deis Folléis y de la Estelrica. 
Dada lectura á una instancia de Jaime 
Bonnin Aguiló solicitando vender la 
carne en un local de la calle de la Ca
ridad se acordó que pase á la Junta de 
Sanidad y á la Comisión de ventas,

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión celebrada el 6 de 
Febrero de 1916.

Artá 7 Febrero de 1916.—El Secre
tario, Rafael tiard.—V,° B.°.—El Al
calde, Guillermo Tous.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 442
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Gomila Oliver 

Julián Cardell Munar 
Bartolomé Vanrell Mulet 
Antonio Mulet Olí ver 
Pedro Antonio Fio! Puígserver 
Pedro José Pascual Verdera 

t), Pedro Antonio Pon Capellá 
Pedro Juan Cerdá Puígserver 
Rafael Orespi Amengual 
Pedro Pujol Mulet 
Lorenzo Pujol Oliver 
Bartolomé Tomás Munar

Mayores Contribuyentes
X Pedro Oliver Ribas

Pedro Antonio Mulet Castell 
Pedro Mulet Llompart 
Lorenzo Sastre Verdera 
Gabriel Martorell Roca 
Guillermo Sastre Muoar 
Miguel Mulet Bíbiloni 
Francisco Verdera Ribas 
Jaime Ferretjans Llompart 
José Pons Ripoll 
Jaime Puígserver Mulet 
Pedro Ramón Cardell Munar 
Lorenzo Oliver Mulet 
Antonio Verger Cantallops 
Guillermo Vanrell Grespi 
Gregorio Coll Oliver 
Gabriel Bíbiloni Amengual 
Antonio R bas Reines 
Antonio Martorell Mulet 
Sebastián Amengual Ramis 
Juan Sastre Sastre 
Gabriel Miralles Oliver 
Juan Cerdá Nadal 
Antonio Cantallops Verger 
Pedro Oliver Vich 
Pedro Antonio Pou Vanrell 
Bernardo O iver Jordá 
Rafael Cardell Pou 
Francisco Cardell Munar 
Juan Grespi Amengual 
Miguel Vanrell Vanrell 
Felipe Ballester Coll 
Antonio Cardell Munar 
Bartolomé Oliver Garcías 
Gabriel Vanrell Vanrell 
Antonio Fullana Oliver 
Bartolomé Aloy Ramis 
Bartolomé Garau CapellA 
Matías Andreu Frau 
Miguel Gelabert Janer 
Juan Pericas Ballester 
Gabriel Pujol Amengual 
Pedro José Coll Oliver 
Melchor Gelabert Llompart 
Juan Pou Capellá 
Antonio Sallins Pou 
Arnaldo Munar Ribas 
Miguel Sureda Coll

Algaida 9 Febrero de 1916,—El Al* 
calde, Miguel Gomila.—El Secretario, 
Francisco Pujol

Núm. 451 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Señores del Ayuntamiento
D, Antonio Gelabert Brunet 

Bartolomé Sureda Massanet 
Gabriel Femenias Melis 
Martin Rosselió Munar 
Juan Ferrer Nadal 
Pedro Juan Santandreu Umbert 
Bartolomé Melis Umbert 
Pedro Sard Artigas 
M guel Femenias Nadal 
José Riera Nicolau

Mayores Contribuyentes
D. Juan Aguiló Forteza 

Pedro Aguiló Picó 
Juan Ballester Juan 
Lorenzo Bauzá Sancho 
Bartolomé Brunet Sard 
Gabriel Garrió Galmés 
Jaime Garrió Galmés 
Salvador Garrió Galmés 
José Cortés Aguiló 
Juan Antonio Femenias Femenias 
Antonio José Femenias Galmés 
Juan Femenias Galmés 
Mateo Femenias Galmés 
Miguel Femenias Galmés 
Juan Antonio Femenias Bauzá 
Guillermo Ferrer Font 
Sa vador Galmés Galmés 
Salvador Galmés Sureda 
Salvador Galmés Soler 
Juan Galmés Ord ñas 
Mateo Gelabert Femenias 
Pedro Juan Gelabert Sard 
Miguel Ginart Sitjas 
Juan Jaume Melis 
Juan Massanet Galmés 
Antonio Mesquida Galmés 
Lorenzo Mella Galmés ..,
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h Miguel Nebot Nebot
* Juan Noguer Barceló

Pedro Antonio Ordinas Durán 
Pedro Antonio Ordinas Galmés 
Gabriel Pont Pnigros 
Mateo Pnigros Morey 
Pedro José R’eraOüver 
Pedro Juan Riera Femenias 
Antonio Sard Muntaner 
Lorenzo Sureda Más 
Miguel Soler Ordinas 
Rafael Umbert Font 
Bartolonyé Umbert Cabrer

San Lorenzo 7 Febrero de 1916 —El 
Alcalde, Antonio Gelabert.—P, á. del 
A,—El Secretario, Juan Noguer.

Núm. 454
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
D, Rafael Vidal Oliver 

Anton’o Oliver Amengual 
Sebastián Arrom Crespí 
Jaime Mariano Sastre 
Gabriel Roca Crespí 
Vicente Cafiellas Amengual 
José Cañellas Amengual 
Gabriel Uoll Amengual 
Antonio Bibiloni O iver

Mayores Gcntribuyentee
D. Bartolomé Bibiloni Coll 

Mateo Bib loni Sureda 
Antonio Bibiloni Horrach 
José Coll Momblanch 
Bartolomé Cañellas Rígo 
Antonio Coll Amengual 
Jaime Oliver Santandreu 
Antonio Coll Santandreu 
Antonio Coll Palou 
Sebastián Oo'.l Palou 
Pedro José Barrera Bibiloni 
Pedro Juan Crespí Coll 
Andrés Horrach Cañellas 
Sebastián Horrach Cafiellas 
Juan Isern Vich 
Juan Orell Coll 
Antonio Palou Bibiloni 
Guillermo Crespí Rigo 
M guel Vidal Oliver 
Pablo Vidal Oliver 
Jaime Riutord Rigo 
Antonio Roca Bibiloni 
Rafael Santandreu Buñola 
Antonio Homar Amengual 
José Vidal Rigo 
Pablo Vidal Vidal 
José Raimundo Paréis Rigo 
Juan Coll Crespí 
Bartolomé Bibiloni Bibiloni 
Rafael Crespí Coil 
Cristóbal Bibiloni Noguera 
José Amengual Bibiloni 
Juan Coll Noguera 
Rafael Vidal Gelabert 
Rafael Vidal Vidal 
Felipe Bibiloni Bibiloni

Santa Eugenia 11 Febrero de 1916,— 
El Alcalde, Rafael Vidal,

Nám, 456
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Barceió Feliu 

Juan Barceló Mora 
Gabriel Barceló Mora 
Antonio Frau Mora 
Jaime Vaquer Boned 
Nada) Jubá Juan 
Mateo Sastre Ferrando 
Mateo Escarrer Sitjar 
Cristóbal Mora Rebasa 
Andrés Nicolau Mora 
Salvador Soler Sala 
Jaime Mora Mera

Mayores Contribuyentes 
Jaime Mora Sitjar 
Juan Servera Mora 
Antonio Sitjar Sitjar • - 
Bartolomé Sastre BinimeHs 
Rafael Bou Bonet 
Antonio Morlá Sastre 
Juan Servera Mora 
Salvador Mora Soler 
Antonio Sastre Mora 
Francisco Servera Mora 
Gabriel Mora Riera 
Gregorio Barceló Sastre 
Francisco Roig Mora

D Gabriel Me»qu<da Meliá 
Francisco Mora Escarrer 
Miguel Picornell Garau 
Jaime Meliá Mesquida 
Juan Mora Garau 
Gabriel Font Figuera 
Miguel Nicolau Bou 
Miguel Barceló Lladó 
Bartolomé Barceló Escarrer 
Juan Servera Mesquida 
Baltasar Nicolau Servera 
Sebastián Meliá Juan 
Juan Riera Xamena 
Antonio Oliver Lladó 
Rafael Mora Coll 
Juan Soler Bauzá 
Clemente Garau Mora 
Juan Barceló Lladó 
Miguel Servera Vanrell 
Rafael Ferrá Barceló 
José Gornals Rosselló 
Juan G rnals Rosselló 
Miguel Barceló Amengual 
Nadal Meliá Mesquida 
Juan Martorell Gual 
Pedro José Mora Servera 
Jaime Mora Carbonell 
Juan Coll Martorell 
Miguel Mesquida Bal’ester 
Miguel Lliteras Xamena 
Jorge Ballester Juan 
Benito Bauzá Mulet 
Guillerno Gornals Rosselló 
Miguel Servera Nufiy 
Juan Llaneras Juliá

Porreras 10 de Febrero de 1916,—El 
Alcalde, Juan Barceló.—El Secretario, 
José Gari.

Núm, 458
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Gayá Bauzá 

Rafael Soler Cumpafiy 
Pedro José Bou Bauzá 
Rafael Gayá Galmés 
Antonio Oliver Gayá 
Antonio Bauzá Gayá 
Juan Camps Riera 
Gaspar Olives Más 
José Font Bauzá 
Miguel Gayá Matas

Mayores Contribuyente!
D. Francisco Alzamora Gayá 

Antonio Antich Gayá 
Antonio Antich Florit 
Rafael Antich 
Juan Barceló Antich 
Francisco Barceló Alzamora 
Antonio Barceló Bauzá 
Guillermo Barceló Gual 
Jaime Barceló Más 
Juan Bauzá Bausá 
Juan Bauzá Bauzá 
Juan Bauzá Bauzá 
Miguel Bauzá Bauzá 
José Bauzá Gayá 
Jnan Bauzá Gayá 
Pedro José Bauzá Gayá 
Ramón Bauzá Gayá 
Jaime Bauzá Matas 
Mateo Bauzá Mayol 
Antonio Camps Ribas 
Antonio Fernández Rosselló 
Juan Ferragut Oliver 
Miguel Fiol Saivá 
Juan Font Barce'ó 
Clemente Gayá Bauzá 
Ramón Gayá Gayá 
Miguel Gayá Fiol 
Bartolomé Gayá Jaume 
Bartolomé Gayá Pascual 
Francisco Gayá Ordinas 
Antonio Gual Fiol 
antomo Jaume Manar 
Juan Más Barceló 
Antonio Matas Barceló 
José Matas Munar 
Antonio Matas Matas 
Juan Matas Matas 
Antonio Oliver Más 
Juan Oliver Riutort 
Sebastián Soler Terrasa
San Juan 31 Enero de 1916,—El Al

calde, Juan Gayá, -P. A, del A.—Bl 
Secretario, Joaquín Bauzá.

Núm. 464
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Señores del Ayuntamiento
D. Lorenzo Galmés Villalonga 

Domingo Ferrer Mascaró 
Magín Camps Riera 
Juan Galmés Galmés 
Rafael Sintes Sintes 
José Gornés Molí 
José Real Ferrer 
Juan Riudavets Molí 
Miguel Orflla Vinent 
Bartolomé Pone Molí

Mayores Contribuyente!
D. Antonio Barber Poos 

Bernardo Alcina Salom 
José Seguí García 
José Benejam Camps 
Francisco Gomila Sales 
Francisco Vidal Palliier 
Narciso Font Mercadal 
Bernardo Borrás Piris 
Franc'sco Camps Mercadal 
Antañ o Pascual Triay 
Pedro Triay Huguet 
Lorenzo Pone Orflla 
Antonio Sin tes Sintes 
José Fuxá Caules 
Lorenzo Pons Pons 
Miguel Gomila Ferrer 
Jaime Villalonga Palomo 
Martin Molí Goñalons 
Juan Florit Servera 
Nicolás Pelegrí Pomar 
Juan Juliá Anglada 
Juan Alcina Salom 
Pedro Riudavets Molí 
Manuel Carreras Servera 
Antonio Pons Anglada 
Francisco Pascual Jover 
Juan Barber Molí 
Francisco Vidal Vacames 
Gabriel Barber Molí 
Gabriel Mercadal Capellá 
Sebastián Gomila Coll 
José Villalonga Alcina 
Bartolomé Huguet Simó 
Simón Piris Triay 
Jaime Pelegrí Vinent 
Juan Mercadal Villalonga 
José Caterrero Vila 
José Gelabert Taltavull 
Valentín Roca Rosas 
Francisco Barber Vidal 
Juan Orflla Vinent 
Lorenzo Villalonga Esbert 
Pedro Orflla Vinent 
Juan Pons Anglada

Mercadal A L° de Febrero de 1916. 
- -El Alcalde Presidente, Lorenzo Gal* 
mée.—P. A. del A,—Juan Sintes, Se
cretario.

Núm. 469
AYUNTAMIENTO DE LLO8ETA

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Baile Fiol

Antonio Ramón Jaume 
Lorenzo Ferragut Abrinas 
Miguel Fiol Pons 
Ramón Pons Reus 
Jorge Mut Ramón 
Pablo Villalonga Gomila 
Bartolomé Bestard Abrinas 
Miguel Ramón Coll

Mayores Contribuyentes
Miguel Real Llabrés 
Miguel Coll Marqués 
José Capó Ramón 
Antonio Rosoli Lleó 
Miguel Coll Homar 
Amonio Coll Abrinas 
Juan Bestard Coll 
Lorenzo Reus Morro 
Juan Ramón Coll 
Lorenzo Reus Rosselló 
José Riera Ramón 
Guillermo Santandreu Rigo 
Guillermo Villalonga Santandreu 
Miguel Bestard Abrinas 
Jaime Amengual Morro 
Lorenzo Beltrán Coll 
Antonio Mateo Ramón 
Pedro José Ramón Coll 
Jaime Villalonga Capó 
José Ramón Ordinas 
Bartolomé Beño asar Coll 
Miguel Pons Ferragut
Antonio Amengual Amengual

D. Miguel Coll (Cosinet) 
Lorenzo Abr ñas Ramón 
Guillermo V^ch Pons 
Miguel Abrinas Coll 
Bartolomé Marti Riera 
Francisco Pol Bauzá 
Antonio Ramón (Calixto) 
Melchor Jaume Santandreu 
Jorge Coll Fontanet 
Bernardo Coll Sureda 
José Munar Moranta 
Jaime Morro Bonafé

Lloseta 30 Enero 1916,—El Alcalde, 
Antonio Baile.—P. A, del A,—Miguel 
Fiol, Secretario.

Núm. 471 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIBI

Señores del Ayuntamieate
D. Juan Aloy Mirailee 

Antonio Cerdá Jordá 
José Mas Vert 
Miguel Sastre Crespí 
Sebastián Oloqueli Bufiola 
Miguel Miralles Sastre 
Juan Fornés Gomila 
Bartolomé Molí Nicolau 
Damián Aloy Berra

Mayores Contribuyeatee
D. Antonio Ribas Ribas 

Juan Vert Arbona 
Juan B.e Mas Trobat 
Bartolomé Ferrando Obrador 
Rafael Nicolau Munar 
Benito Camps Riera 
Juan Jordá Mirailee 
Juan Servera Mora 
Juan Mateu Mas 
Juan Sufier Adrover 
Rafael Manera Mascaró 
Miguel Martorell Mae 
Gaspar Mas Cerdá 
Miguel Crespí Pocoví 
Esteban Galmés Mayol 
Juan Mas Cerdá 
Bartolomé Miralles Bosifiol 
Juan Miralles Cerdá 
Juan Socias Miralles 
Jaime Miralles Pocovi 
Pedro Cerdá Ribas 
Bartolomé Miralles Cerdá 
Rafael Socias Miralles 
Pedro Juan Marimón Verger 
Pedro Juan Pocovi Gayá 
Gabriel Cerdá Ribas 
José Bufiola Mayol 
Miguel Sastre C»stellá 
Miguel Bibiloni Rosselló 
Melchor Nicolau Marimón 
Gabriel Sampol Sastre 
Rafael Miralles Vert 
Antonio Mayol Miralles 
José Mas Cerdá 
Bartolomé Bosifiol Oliver 
Juan Miralles Vert 
Pedro Mayol Sastre 
Miguel Miralles Antich 
Juan Antonio Ramonell Miralle» 
Juan Verger Ribas

Montuiri 30 de Enero de 1916.—El 
Alcalde, Juan Aloy.—P. A. del A.—El 
Secretario, Bartolomé Caetell.

Núm. 472 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Señores del Ayuntamiento
D. Mateo Pallicer Dole

Pedro José Cañellas Alemafiy 
Jaime Sastre Vicens 
Jaime Carbonell Martorell 
Salvador Verger Porcel 
Onofre Amengual Saivá 
Grbriel Planas Lladó . 
Domingo Veñys Vicens 
Miguel Molí Morey 
Mateo Morey Sastre

Mayores Contribuyentes
0. Juan Simó Frau 

Isidro Cafiellas Jaume 
Gabriel Capllonch Carbonell 
Juan Capllonch Carbonell 
Pedro José Pona Llabrto 
Miguel Verger Vich 
Juan Vich Cabrer 
Damian Ciar Carbonell 
Julián Vioens Ballester 
Jaime Moragues Juaneda 
Gabriel Pons Terrados 
Juan Joan Pujol
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D. Bartolomé Verger Porcal 
Domingo Jaaneda Vicena 
Francisco Vicens Castell 
Juan Jaaneda Vicens 
Damián Cabrer Ciar 
Juan Salom Cabrer 
Miguel Cabrer Alemañy 
Antonio Palliser Balaguer 
Sebastian Barceló Sans 
Rafael Sans Alcover 
Benito Pallicer Porcel 
Gabriel Castell Calafell 
Antonio Ciar Carbonell 
Gabriel Alemafiy Sans 
Francisco Sans Alcover 
Juan Planas Olar 
Onofre Juaneda Vicens

: Guillermo Juaneda Estados 
Isidro juaneda Jaume 
Antonio Vicens Palliser 
Jaime Dols Caüellas 
Juan Marcó S mo 
Miguel Cabrer Barceló 
Gabriel Bosch Estelrlch 
Damián Vicb Cabrer 
Gabriel Vidal 8a vá 
José Martorell Coll 
Juan Serna Massot

Ualviá 12 Febrero de 1916.—El Al
calde, Mateo Palliser.—El Secretario, 
Pedro J. Oaflellas.

Núm. 484 
AYUMAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Amengual Homar 

Antonio Crespl Homar 
Onofre Marqués Bauzá 
Francisco Llinás Martorell 
Damián Palmer Pujol 
Benito Morey Colomar 
Antonio José Palmer Bauzá 
Martin Veñy Moreil 
Miguel Martorell Bordoy

Mayores Contribuyentes
D, Antonio Roca Palliser 

Amonio Martorell Morey 
José Betti Pmasco 
Bartolomé Bennassar Cabanellas 
Felipe Villalonga Dezcallar 
Vicente Colomar Martorell 
Miguel Bonet Bauzá 
Jaime Adrover Manresa 
Juan Estarelias Bauzá 
Miguel Vila Ripoll 
Gabriel Morey Bauzá 
Francisco Llinás Bonet 
Antonio Betti Vila 
Vicente Palmer Martorell 
Jorge Martorell Vidal 
Jaime Frau Fábregas 
Antonio Ferrá Llinás 
Pedro Jaume Ribas 
Jaime Balaguer Oh ver 
Amonio Baiaguer R utord 
Juan Poch Muiet 
Sebastián Carbonell Martorell 
Gabnel Bonet Bosch

, Juan Veñy Bonet 
Antonio Moreil Bauzá

■' Francisco Rosselló Terrasa 
Bartolomé Ferrá Pujol 
Vicente Ginard Martorell 
Juan Bonet Balaguer 
Pablo KamOn Suau u '
Francisco Bordoy Font 
Sebastián Suad Oliver 
Matías Bauzá Ripoll 
José Bauzá Palmer 
Lorenzo Barceió Ferrá 
Matías Ripoll Balaguer 

pmgpuüent á 14 Febrero 1916.—El 
Alcaiae> Miguel Amengual. —El Secre
tario, Raimundo Vicens.

Núm. 500
a y u n t a mie n t o  d e  c a pd e pe r a

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Moil Garau 

Bartolomé Molí Flaquer 
Lorenzo Flaquer Caldentey 
Martin Garau Melis 
Antonio Masanet Ferrer 
Bartolomé Servera Llinás 
Juan Vaquer Font 
Bartolomé Melis Font 
Antonio MaSanet Llinás 
Antonio Masanet Amengual

Moyores Contribuyente!
D. Juan Sureda Lliteras 

Antonio Vaquer Molí 
Francisco Sard Font 
Antonio Ferrer Pallicer 
Mateo Melis Melis 
Pedro Ginard Ferrer 
Gabriel Melis Terrasa 
Miguel Melis Terrasa 
Bartolomé Servera Gilí 
Juan Melis Flaquer 
Juan Juan Ginard 
Juan Sancho Espinosa 
Gabriel Flaquer Melis 
Mateo Melis Molí 
Antonio Fuster Fuster 
Jerónimo Sancho Pallicer 
Bartolomé Alzina Terrasa 
Juan Moyá Terrasa 
Esteban Melis Masanet 
Juan Caldentey Molí 
Juan Molí Bernat 
Juan Melis Pascual 
Pedro José Melis Font 
Bartolomé Alzina Sancho 
Antonio Caldentey Sancho 
Antonio Tous Melis 
Sebastián Pascual Masanet 
Mateo Espinosa Caldentey 
Jerónimo Flaquer Melis 
Pedro José Vaquer Masanet 
Antonio Molí Amorós 
Francisco Flaquer Melis 
Pedro José Vaquer Melis 
Juan Vives Garrió 
Mateo Espinosa Masanet 
Miguel Garrió Molí 
Bartolomé Servera Molí 
Juan Garau Gelabert 
Nicolás Molí Sancho 
Bartolomé Melis Flaquer

Capdepera 3 de Febrero de 1916. —El 
Alcalde, Juan Molí. — P. A. del A.—El 
Secretario, Pedro José Vaquer,

Núm. 704
AUDIENCIA TERRITORIAL

DK PALMA
En la primera quincena de Mayo 

próximo han de celebrarse en esta Au 
diencia examenes de Secretarios y su» 
píenles de Juzgados Municipales, lo 
cual se anuncia en el B. O. de ¡a pro
vincia, á tin de que los que deseen to
mar parte en los mismos, puedan pre 
sentar sus instancias en la Secretarla 
de gobierno, dentro de los primeros 
veinte dias del inmediato mes de Abril.

Palma 3 Marzo de 1916.—Jaime be
rra, Secretario.—V.* B.°—£1 Presiden
te, Prat Gay.

Núm, 705
En los diez úitiínos dias del mes de 

Mayo próximo tendrán lugar en esta 
Audiencia exámenes generales de As
pirantes á procuradores arregladamen
te á lo prevenido en el Reglamento de 
diez y ocho de Abril de mil novecientos 
doce. Los que deseen tomar parte en 
los mismos y reúnan las condiciones 
que exige el articuio tercero y demas 
concordantes del citado Reglamento 
deberán dirigir sus solicitudes ai Ilus 
trisimo Señor Presideute dentro de los 
quince primeros días del inmediato mes 
de Abril, acompañando los documentos 
que enumera el"articulo 5.® del mismo.

Palma tres de Marzo de 1915.—Jaime 
Serta, Secretario. —V.° B.°—£1 Presí
deme, Prat Gay,

Núm. 694
Den Antonio Bergali y Maig, Jues de 

primera tntiancia del dielriio de . la 
Lonja de esta ciudad.
En vinvd del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de diez y nueve de los corrien
tes recaída á solicitud de Práxedes Bu- 
Josa y Tomás en los autos ejecutivos 
que, por la via de apremio, sigue por 
ante la Secretaria del que refrende con
tra los herederos desconocidos de José 
Cayetano, se saca á pública subasta 
por término de veinte días la finca que 
á continuación se describirá embargada 
á dichos herederos desconocidos para 
con su producto pagar á la ejecutante 

lo qüé actedila pot caplial, intereses y 
costas.

Una porción de terreno de extensión 
ciento ochenta y siete metros trescien
tos setenta y seis centímetros, proce
dente del predio llamado «El Camp de 
las Arenas» sita en el término de esta 
capital y pago del mismo nombre con 
una casa de planta baja y altos y otra 
en construcción, linda por Norte con 
tierra de Luis Echar, por Este con otra 
de José Más, por Sur con la de Juan 
Barceló y por Oeste con camino de es- 
tablecedores; justipreciada en ochocien
tas cincuenta pesetas,

La subasta se verificará, bajo las 
condiciones siguientes, el dia treinta de 
Marzo próximo á las once.

1 .a Los títulos de propiedad de la 
finca descrita esta, án de manifiesto en 
la Secretaria del actuario en dichos 
autos para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose ademas que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exijir ningu
nos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del Jus
tiprecio.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del va'or de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requ’sito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la quo corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del prec o de la venta.

4 .* La ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan, «¡n necesidad de consig
nar el depósito de que trata la condi 
ción anterior.

5 .a Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes ai crédito de 
la ejecutante continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de Jos mismos, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate.

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la referida subasta en los es
trados del Juzgado el día treinta de 
Marzo próximo á las once, sitio y fecha 
señalados para el remate, en la inteli
gencia de que la descrita finca se adju 
dicará al que ofrezca mejor postura 
siendo legal con sujeción á las condi
ciones anteriormente expresadas.

Palma veintiuno Febrero de mil no
vecientos diez y seis. —Antonio Bergali. 
— Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm 666
REQUISITORIAS

Cardona Sala Juan, hijo de Vicente 
y de Josefa, natural de San Antonio, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
Baleares, avecindado últimamente en 
San Antonio, Juzgado de primera ins
tancia de Ibiza, provincia de Baleares, 
nació en cuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y tres, de oficio labra
dor, estado soltero, su estatura un me
tro seiscientos quince milímetros, pro
cesado por falta de concentración á 
filas para su destino á cuerpo; compa
recerá en el término de treinta dias an
te el primer Teniente del Batallón Ca
zadores de Ibiza número diez y nueve 
D. Gabriel Ferrer Veñy, residente en 
esta Plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ibiza 27 de Feorero de 1916. — El pri
mer Teniente Juez instructor, Gabriel 
Ferrer.

Núm. 668
Golomar Ferrer Bartolomé, hijo de 

Bartolomé y de Euialia, natural de San 
Garlos, Ayuntamiento de Santa Eulalia, 
provincia de Baleares, Juzgado de pri
mera instancia de Ib.za, distrito militar 
de Baleares, nació en once de Noviem

bre mil ochocientos noventa y cuatro; 
de oficio labrador, estado soltero, au 
estatura un metro seiscientos cuarenta 
y tres milímetros, procesado por falta 
de concentración á filas para su destino 
á cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta d’as ante el primer Teniente del 
Batallón Cazadores de Ibiza número 
diez y nueve D. Gabriel Ferrer Vefiy, 
residente en esta Plaza; bajo apere b¡. 
miento que de no efectuarlo será decía, 
rado rebelde, ।

Ibiza 27 de Febrero de 1916,—El prL 
mer Teniente Juez instructor, Gabriel 
Ferrer.

Núm. 677
Mari Ribas Antonio, hijo de Bartolo, 

mé y Catalina, natural de San José, 
Ayuntamiento de Ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de oficio 
labrador, de veintitrés años de edad, 
domici’ado últimamente en San José, 
provincia de Baleares, procesado por la 
falta á concentración á filas para su 
destino á cuerpo; comparecerá eu el 
término de treinta dias ante el primer 
Teniente Juez instructor del Batallón de 
Cazadores de Ibiza número diez y nue
ve D. Gabriel Ferrer Veñy, residente 
en esta Plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

Ibiza 25 de Febrero de 1916,— El prl« 
mer Teniente Juez instructor, Gabriel 
Ferrer,

Núm. 678
Mari Roig Vicente, hijo de Vicente y 

Catalina, natural de San Juan Bautis
ta, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Baleares, de estado soltero, de oficio 
labrador, de veintidós años de edad, 
domiciliado últimamente en San Juan 
Bautista, provincia de Baleares, proce
sado por la falta de concentración á 
filas para su destino á cuerpo; compa
recerá en el término de treinta dias an
te el primer Teniente Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Ibiza número 
diez y nueve D. Gabriel Ferrer Veñy, 
residente en esta Plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Ibiza 25 de Febrero de 1916,—El pri
mer Teniente Juez instructor, Gabriel 
Ferrer.

Núm. 679
Mari Mari Antonio, hijo de Vicente y 

de Eulalia, natural de San Carlos, 
Ayuntamiento de Santa Eulalia, pro
vincia de Baleares, de estado soltero, 
de oficio labrador, de 22 años de edad, 
domiciliado últimamente en San Carlos, 
provincia de Baleares, procesado por 
la falta de concentración á fi as para su 
destino á cuerpo; comparecerá en el 
término de treinta dias ante el primer 
Teniente Juez Instructor del Batallón 
Cazadores de Ibiza n.° 19 D. Gabriel 
Ferrer Veñy, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Ibiza 25 de Febrero de 1916.—El pri* 
mer Teniente Juez instructor, Gabriel 
Ferrer.

Núm, 680
Escande!! Ferrer Antonio, hijo de 

Mariano y de María, natural de San 
Carlos, Ayuntamiento de Santa Eulalia, 
provincia de Baleares, de estado solté- 
ro, de oficio labrador, de veinte y dos 
años de edad, dom ciliado ultimameote 
en San Garlos, provincia de Baleares, 
procesado por la falta de concentración 
para su destino á cuerpo; comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Ibiza número 
diez y nueve D. Gabriel Ferrer Veñy» 
residente en esta Plaza; bajo apercibí' 
miento que de no efectuarlo será decl*' 
rado rebelde.

Ibiza 25 de Febrero de 1916.—El prí* 
mer Teniente Juez instructor, Gabriel 
Ferrer,
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